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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JUAN CLIMACO MOSQUERA 
DDOS: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN: 760013105 016-2015-00583-01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 115 

  

Santiago de Cali, veinticinco (25) de noviembre del dos mil veinte (2020).  

 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 

 

El apoderado  judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, interpone desde el buzón electrónico 

(notificacionssl@mejiayasociadosabogadosl.com), el día 07 de septiembre de 2020 a las 

9:22 horas,  recurso extraordinario de casación para ante la Honorable Corte Suprema de 

Justicia - Sala de Casación Laboral, contra la Sentencia N° 144 notificada el 06 de agosto 

de 2020, por esta Sala de Decisión Laboral dentro del proceso de la referencia.  

 

Para resolver se, CONSIDERA: 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 del CPTSS, modificado por el Decreto  

528 de 1.964 artículo 62, en materia laboral el recurso de casación podrá interponerse 

dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de la sentencia de segunda 

instancia. 

 

El término para interponer el recurso extraordinario de casación se agotó el 31 de agosto 

del 2020 y al interponerse el mentado recurso el 07 de septiembre del 2020, se tiene que 

debe declararse improcedente por extemporáneo. 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Cali,  

 
R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO.- DECLARAR EXTEMPORÁNEO el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
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DE PENSIONES – COLPENSIONES, contra la Sentencia N° 144 proferida el 06 de 

agosto de 2020, por esta Sala de Decisión Laboral por extemporáneo. 

 

SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente providencia, envíese el expediente al juzgado de 

origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
Magistrado Ponente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LUIS GABRIEL MORENO LOVERA              MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

     Magistrado      Magistrada 
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